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SAT reporta reducción en el 
costo de recaudación y mayor 
eficiencia en fiscalización 
durante 2025  

 

 

 

Contexto general 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que, como resultado de la 
eficiencia en el uso de los recursos públicos, durante el ejercicio fiscal 2025 se registró 
una reducción en el costo de la recaudación, así como un incremento en la rentabilidad 
de los actos de fiscalización. 

Costo de recaudación 

De acuerdo con la información dada a conocer, el costo de recaudación pasó de 28 
a 25 centavos por cada 100 pesos obtenidos. 

Este indicador refleja el gasto necesario para la captación de ingresos tributarios, 
por lo que su disminución se asocia con una mayor eficiencia en el ejercicio del presupuesto 
asignado a la autoridad fiscal. 
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Rentabilidad de la fiscalización 

En relación con las acciones de fiscalización, el SAT reportó que, de enero a 
diciembre de 2025, se recuperaron 248 pesos por cada peso invertido en actos de 
revisión fiscal. 

Lo anterior corresponde a la rentabilidad promedio de la fiscalización y refleja la 
efectividad en el ejercicio del gasto de la institución en esta materia. 

 

Contexto operativo 

El SAT señaló que estos resultados se enmarcan en el Plan Maestro, cuyas 
directrices se alinean con la política de disciplina en el ejercicio del gasto público del 
Gobierno de México. 

Asimismo, informó que la eficiencia en el uso de los recursos contribuyó a que en 
2025 se alcanzara un nivel de ingresos tributarios de 5 billones 351 mil 680 millones de 
pesos, lo que representa un crecimiento real de 4% en comparación con 2024. 

 

Alcance de la estrategia 

De acuerdo con lo señalado por la autoridad, la política de disciplina y uso eficiente 
del presupuesto se complementa con acciones orientadas a modificar la cultura 
contributiva en el país, en las que el cumplimiento voluntario constituye un elemento 
central para el fortalecimiento de la recaudación. 



 
 

 
 

 

 

Fuente: 

• Comunicado número 020/2026 de Servicio de Administración Tributaria 
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1066430/Comunicado_SAT_20_Eficiencia_230326.pdf  


